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SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año...........................  17,50

Por seis meses..................... 9,40

Por tres id.............................. 4.90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.......... .............. 20

Por seis meses.................. 10,66

Por tres id........... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 323.)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Jefe accidental del Cuarto militar 
de S. M. el Rey ha dirigido á esta Pre
sidencia la comunicación siguiente:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor 
de S. M. me dice hoy lo que sigue:

Acabo de recibir la siguiente comu
nicación del Médico de Cámara Excmo. 
Sr. D. José Fernandez Carretero:

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha pasado el dia con mas tranquilidad. 
El estado general es el mismo que el 
que indiqué en mi comunicación ante
rior.»

Lo que tengo el honor de trascribir á 
V. E. para su conocimiento.»

«Dios guarde á V. E. muchos años 
Real Palacio 17 de Noviembre de 1872. 
= Excmo. Sr. = El General Jefe ac
cidental, Cárlos García Tassara. = 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular núm. 250.

Por circular publicada en el 
Boletín oficial núm. 217, corres
pondiente al 9 del corriente, se
ñalé los dias 25 al 25 inclusive 
para que se procediese á nuevas 
elecciones de Diputados provin
ciales en los distritos de Brivies- 
ca y Barbadillo de Herreros; 
pero como por Real orden de 14 

del actual se haya señalado el 
dia 24 para que tenga lugar la 
declaración de soldados, y á fin 
de que en esta operación no 
haya entorpecimientos, he acor
dado que la elección de los Di
putados provinciales en los dis
tritos expresados se verifique en 
los dias 26, 27, 28 y 29 del 
actual.

Burgos 19 de Noviembre de 
1872.

El Gobernador de la provincia, 
VICENTE PESET.

Circular núm. 251.
Habiendo sido nombrado por la Direc

ción general de Beneficencia, Sanidad y 
Establecimientos penales Inspector pro
vincial de Beneficencia particular Don 
Celso Garrido Benés, se anuncia en este 
Boletín oficial para conocimiento de los 
Alcaides y demás personas á quienes 
pueda interesar.

Burgos 15 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Circular núm. 252.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, 
Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
averiguarán el paradero de D Pedro 
Carral del Pando, cuyas señas se expre
san á continuación, y darán aviso de su 
residencia á este Gobierno, haciendo sa
ber al interesado es necesaria su presen
cia para comunicarle un asunto que le 
ínter esa.

Burgos 18 de Noviembre de 1872
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, 

VIGENTE PESET.

Señas de D. Pedro Carral.
Edad 68 años, labrador, pelo castaño, 

ojos garzos, cejas castañas, nariz larga, 
barba lampiña, encarnado, tiene desen-

4
cajado el hueso del codo izquierdo, el 
dedo indice de la misma mano sin uña, 
fallándole el hueso de la yema, en uno de 
los pies le faltan dos dedos, en uno de 
los brazos una herida reciente.

Circular núm. 255.

Los Sres. Alcaldes de la provincia. 
Guardia civil, Agentes de orden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
averiguarán el paradero del mozo Julián 
PerezMiguel.de veinte años, pelo ru
bio, que se ausentó de casa de su padre 
con ánimo de buscar ame, y caso de ser 
habido darán aviso al Sr. Alcalde de 
Viílasiios. /

Bargns 18 de Noviembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

(De la Gaceta núm. 318.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente de alzada del Ayun
tamiento de Rasueros, en esa provincia, 
contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial sobre resultas de cuentas muni
cipales del año de 1867 á 1868, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel 
alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic- 
lámen.

«En cumplimiento de la Real orden de 
21 de Agosto último ha examinado esta 
Sección el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Rasueros, pro
vincia de Avila, contra un acuerdo de la 
Comisión provincia!, por el cual se le 
ordenó entregar al ex-Acalde del mismo 
Don Ramón Hernández una cantidad de 
trigo que se le embargó y vendió para 
cubrir cierto saldo á favor de los fondos 
municipales, procedente de las cuentas 
correspondientes al año económico de 
1867á 68.

Expuso el Ayuntamiento recurrente 
que las cuentas se formaron con vista 
de los documentos necesarios á justificar 
la exactitud y legitimidad de cada par

tida, y que Hernández y el Ayuntamien
to prestaron su conformidad suscribién
dolas: que no satisfaciendo D. Ramón Her
nández los 13.501 rs. 80 cénts. en que 
consistía el alcance contra él, y en virtud 
de comunicación del Gobernador de 10 
de Setiembre de 1870, en que prevenia 
al Alcalde que procediera ejecutivamente 
contra el deudor, una vez que la Dipu
tación provincial aprobó definitivamen
te las cuentas en que apareció el alcan
ce, se hizo el embargo y venta pública 
de 220 fanegas de trigo de la pertenen
cia del Hernández: que este gestionó y 
alcanzó que la Comisión provincial acor
dara la formación de una nueva cuenta 
que había de rendir, no ante el Ayunta
miento, sino ante una comisión de suje
tos de diferentes pueblos unidos al cuen
tadante por vínculos de amistad, resul
tando un saldo contra el Hernández de 
1.153 rs. 10 cénts.: que esta cuenta 
fué aprobada por la Comisión provincial, 
mandando que sirviera de rectificación 
á la anterior, y que en su virtud se rein
tegrara al ex-Alcalde de las 220 fane
gas vendidas. De este acuerdo reclamó 
el Alcalde á la Comisión provincial; mas 
esta, no sólo confirmó su providencia, 
sino que le impuso una multa de 17 
pesetas 50 cénts., mandando un comi
sionado de apremio que permaneciese en 
el pueblo hasta el reintegro del trigo. El 
Ayuntamiento solicitó de la Comisión 
que alzase este apremio, comprometién
dose á garantir personalmente el pago de 
las 220 fenegas en el caso de que la Di
putación provincial confirmase el acuer
do de la Comisión, y obtuvo la suspen
sión del apremio, pero con la obligación 
de reintegrar al Hernández en un peren
torio plazo.

El Ayuntamiento recurrió á la Dipu
tación provincial; y cuando esperaba/ 
dice, su resolución, se encontró que la 
Comisión, atribuyéndose exclusivamente 
el conocimiento de este asunto, imponía 
al Alcalde de nuevo una multa de 17 pe
setas 50 céntimos, declarando no haber 
lugar á lo solicitado por el Ayuntamien
to, y previniéndole que si en el término 
de cuarto dia no verificaba el reintegro 
y la mulla volvería el Comisionado de 
apremio, y serian sometidos á los Tribu
nales los individuos del Ayuntamiento.

PerezMiguel.de


De esta resolución se alzó para ante j 
V. E. la corporación municipal; y ha
biéndose remitido el expediente á infor
me de la Sección, creyó necesario tener 
á la vista, entre otros documentos que 
echó de menos, el acuerdo de la Diputa
ción provincial aprobando las cuentas 
municipales del pueblo de Rasueros cor
respondientes al año económico de 1867 
á 68, que se comunicó á la Municipali
dad en 19 de Setiembre de 1870, y se 
halla testimoniado en el expediente.

Pedidos estos datos al Gobernador, 
trascribió una comunicación de la Comi
sión provincial en que manifiesta que no 
consta acuerdo alguno lomado por la 
Diputación provincial en 19 de Setiem
bre de 1870, y que no podia remitir los 
documentos que se reclamaron; pero que 
debia indicar que el embargo que se 
hizo á D. Ramón Hernández no habia 
sido para reintegrar al Municipio los 959 
reales 69 cénts. en que consistía el al
cance que resultó en las cuentas de 
1867 á 68, sino para que ingresara 
15.000 y pico de reales que debia de 
cuentas privadas: que para atender á los 
intereses del Municipio se nombró la co
misión de que se deja hecho mérito, la 
cual practicó una escrupulosa liquidación, 
resultando que el verdadero déficit era 
de 1.153 rs. 10 cénts., cantidad que 
ingresó en arcas tan pronto como se le 
hizo saber al deudor, sin que por su par
le el Ayuntamiento le hubiera reintegra
do las 220 fanegas de trigo que sacó de 
sus paneras, dando con esto motivo á la 
providencia reclamada.

Enterada la Sección, pasa á emitir el 
informe pedido, aun cuando no se acom
paña el acuerdo en que la Diputación 
provincial aprobó las cuentas municipa
les de 1867 á 1868, una vez que se co
metió en ellas la equivocación que se 
rectificó oportunamente.

Según manifiesta la Comisión provin
cial, el embargo de las 220 fanegas de 
trigo no se hizo para cubrir el alcance 
que resultó contra D. Ramón Hernández 
en las referidas cuentas, y que satisfizo 
tan pronto como se le exigió, sino para 
saldar un débito que al parecer tenia 
procedente de cuentas privadas.

En este caso no puede la Administra
ción resolver en un asunto cuyo conoci
miento no le compete; las cuestiones en
tre partes, siquiera una de ellas "sea, 
como en este caso, el Ayuntamiento, 
están reservadas á los Tribunales ordi
narios, no pudiendo estas corporaciones 
acordar diligencias en vía de apremio, 
que sólo se emplean en los casos y for
ma que la ley de Contabilidad general 
del Estado determina tratándose de deu
dores á los fondos públicos.

No pudo, pues, el Ayuntamiento de 
Rasueros exigir á D. Ramón Hernández, 
en los términos que lo hizo, el pago de 
cantidades procedentes de cuentas priva
das, y en este supuesto halla la Sección 
fundado el acuerdo de la Comisión pro
vincial, que dejó sin efecto el del Ayun
tamiento como lomado sin atribuciones 
para ello.

Por lo expuesto entiende la Sección 
que no procede estimar el recurso inter

puesto por el Ayuntamiento de Rasueros, 
á que en este expediente se refiere.

V. E., sin embargo, acordará con 
S. M. lo que estime más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Octubre de 1872 = 
Rüiz Zorrilla. =Sr. Gobernador de la 
provincia de Avila.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la supre
sión de una Escuela de niños en Calala- 
yud, la Sección de Gobernación y Fo
mento de aquel alio Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Resulta del adjunto 
expediente remitido á informe de la Sec
ción con Real orden de 25 de Agosto 
próximo pasado que el Ayuntamiento de 
Calatayud acordó en 25 de Enero del 
corriente año suprimir una de las Escue
las de niños que hay en dicha población, 
vacante por fallecimianlo del Maestro 
que la desempeñaba.

Habiéndose puesto ese acuerdo en co
nocimiento de la Comisión provincial de 
Zaragoza, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo primero del art. 79 de la ley 
municipal, en 22 de Julio último la Di
putación, de conformidad con el parecer 
de la Junta provincial de primera ense
ñanza, resolvió desaprobar el citado 
acuerdo del Ayuntamiento, contra cuya 
resolución ha interpuesto este el presen
te recurso de alzada.

La Sección no puede entrar en exá- 
men de dicho expediente, porque ántes 
de hacerlo es necesario subsanar un de
fecto que en el procedimiento existe.

El citado art. 79 de la vigente ley 
municipal dice terminantemente lo si
guiente.

«Necesitan la aprobación de la Comi
sión provincial para ser ejecutivos los 
acuerdos que se refieran á lo siguiente:

1. ’ Reforma y supresión de estable
cimientos municipales de Beneficencia é 
Instrucción.

2. " Podas y cortas en los montes 
municipales.»

El precepto de la ley no puede estar 
más expreso: la Comisión provincial es 
la llamada á aprobar ó desaprobar los 
acuerdos que los Ayuntamientos dicten 
en las dos materias á que el artículo 
hace relación. Ahora bien: tratándose 
en el caso presente, como se trata, de la 
supresión de una Escuela de instrucción 
primaria, á la Comisión provincial en 
virtud de las facultades que este articulo 
le confiere correspondía dictar su acuerdo 
sobre la validez ó nulidad del lomado por 
el Ayuntamiento de Calatayud.

Y no se diga que la revisión de los 
acuerdos de los Ayuntamientos corres
ponde á las Diputaciones, fuera de los 
casos previstos en el art. 66 de la ley 
provincial, porque el 79 de la municipas 
es una excepción que no puede ménol 
de cumplirse.

Resulta, pues, que la Diputación de 
Zaragoza fué incompetente para conocer 
de un asunto encomendado especial y 
privativamente á la Comisión provincial, 
y por tanto opina la Sección que, ha
ciéndose uso de la inspección concedida 
al Gobierno por el art. 88 de la ley pro
vincial, debe dejarse sin efecto el acuer
do de la Diputación de Zaragoza, remi
tiéndose el expediente por conducto del 
Gobernador á la Comisión á fin de que 
esta apruebe ó desapruebe la resolución 
tomadla por el Ayuntamiento de Calatayud 
en cuanto á la supresión de la Escuela 
de que se trata, sin perjuicio de los re
cursos que despues procedan.»

Y conforme S. M. el Rey con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V. S., 
con devolución del expediente, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de Octubre de 1872.=Rui« Zor
rilla. =Sr. Gobernador de la provincia 
de Zaragoza.

■ ■

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES'.

Sesión ordinaria celebrada el día 9 de 
Noviembre de 1872.
Abierta la sesión á las 7 y media de 

la noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Roque Iglesias, Presidente interino, y 
asistencia de los Sres. Lerena, Velasco 
(D. Timoteo), Oria, Aparicio, Sánchez 
Arribas, Aldea, Conde, Villarejo, Gu
tiérrez (D. Julián), Barbadillo, Angulo 
(D. Pedro), Arquiaga, Ondovilla, Roa, 
Eranueva, Martínez Selien, Díaz (I). 
Gregorio), Angulo (D. Juan), Gutiérrez 
del Olmo, Monlerrubio, Chico, Mendez, 
Muñoz, Morquecho, Marrodan, Carranza, 
Cecilia- y Dancausa, se leyó y aprobó el' 
acta de la anterior.

Leído el nuevo dictámen de la primera 
Comisión de actas proponiendo la apro
bación de la de Medina de Pomar, se 
acordó así, proclamándose como Diputa
do por el mismo al electo D. Demetrio 
de la Eranueva.

Propuesta por el Sr. Presidente la 
constitución de la Diputación, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 28 de la 
ley, el Sr. Mendez se opuso á ello por 
no haberse anunciado en la orden del día 
de la sesión anterior y hallarse pendiente 
ci ada del Sr. Barbadillo, que no tenía 
protesta alguna.

El Sr. Dancausa contestó al Sr. Men
dez que dicha acta tenia protestas, y 
expresó la conveniencia de que se cons
tituyera definitivamente la Diputación 
para resolver los asustes urgentes que 
tenia pendientes.

Rectificó el Sr. Mendez expresando 
que el artículo 6.° del Reglamento se 
oponía á lo que se pretendía, por no 
estar discutidas todas las actas.

El Sr. Morquecho habló en el mismo 
sentido que el Sr. Mendez.

Ocupada la presidencia por el Sr. 
Sánchez Arribas, el Sr. Iglesias manifes
tó su exlrañeza por las censuras que se 
dirigían á la Presidencia con motivo de 
no haber señalado la orden del día, 
siendo asi que en las sesiones anteriores 
no se habia echado de menos este requi
sito, el cual, creía que no tenia la im
portancia que so le quería dar: y añadió 
que el acta de Retuerta tenia protestas 
graves, por cuyas razones había anun
ciado desde la presidencia y seguía cre
yendo que se estaba en el caso de que la 
Diputación se constituyese definitiva
mente.

El Sr. Mendez, dijo que su ánimo no 
habia sido censurar á la Presidencia, y si 
solo el hacer notar el obstáculo insupe
rable de no haberse anunciado la consti
tución de la Diputación en la órden del 
dia para que tuviese lugar en esta sesión.

El Sr. Dancausa añadió á sus ante
riores observaciones la de que debía 
constituirse la Diputación desde luego sin 
esperar á la discusión de dicha acta en 
virtud de lo que dispone el artículo 28 
de la ley provincial.

El Sr. Morquecho insistió en sus 
anteriores observaciones, afirmando que 
el acta del Sr. Barbadillo no tiene pro
testas, y sí solo reclamaciones presenta
das á la Diputación por los electores del 
distrito con posterioridad al escrutinio 
general, y que por tanto con arreglo al 
articulo 28 de la ley debía deliberarse 
sobre dicha acta antes que la Diputación 
se constituyese, y añadió que esto era 
tanto mas oportuno cuanto que- no se 
hallaban presentes muchos Diputados 
por haberse retirado en vista de que la 
sesión no se habia abierto á la hora 
designada.

El Sr. Dancausa dijo que la sesión se 
había abierto á la misma hora que en 
los días anteriores, y sostuvo que las 
reclamaciones interpuestas contra el acta 
del Sr. Barbadillo son protestas que 
afectan á la validez de la elección-.

El Sr. Villarejo espresó su conformi
dad con el Sr. Dancausa, procediéndose 
seguidamente á volar si desde luego de
bía constituirse la Diputación definitiva
mente; y acordándose así por mayoría 
de 15 votos de los Sres. Aparicio, Aldea, 
Iglesias, Conde, Villarejo, Gutiérrez 
(D. Julián), Barbadillo, Angulo (D. Pe
dro), Arquiaga, Eranueva, Martínez Se
lien, Gutiérrez del Olmo, Monlerrubio, 
Cecilia y Dancausa .contra 14 de los Se
ñores Lerena, Velasco (D. Timoteo), 
Ondovilla, Roa, Díaz (I). Gregorio), An
gulo (D. Juan), Chico, Mendez, Muñoz, 
Morquecho, Marrodan, Fernandez Car
ranza, Oria y Sr. Sánchez Arribas (Pre
sidente).

El Sr. Mendez pidió que se declarara 
empalada la votación en razón á que era 
nulo el voto del Sr. Barbadillo por no 
estar aprobada su acta.

A petición del Sr. Lerena se leyó e 
art. 12 del Reglamento en que se dispo
ne que hasta la constitución definitiva de 
la Diputación tendrán voz y voto en sus 
sesiones lodos los Diputados electos que 
hubiesen presentado sus actas.



El Sr. Mendez dijo que dicho articulo 
no tenía aplicación al asunto por ser esen
cial á la constitución de la Diputación, y 
que si su indicación se desechaba pro
testaba por ello, contestándole el Señor 
Lerena que todas las votaciones esencia
les ó no esenciales estaban comprendidas 
en el artículo leído, y que la cuestión de 
oportunidad para el acto de constituirse 
la Diputación era accidental, añadiendo 
que la protesta del Sr Mendez era inútil, 
porque no podía producir efecto alguno 
según la ley.

Rectificaron los Sres. Mendez y Le
rena.

El Sr. Presidente declaró que iba á 
constituirse la Diputación según se había 
acordado, y suspendió por un cuarto de 
hora la sesión para que los Sres. Diputa
dos se pusieran de acuerdo.

Trascurrido este y no habiendo en el 
Salón suficiente número de Diputados 
para tomar acuerdo, el Sr. Presidente 
levantó la sesión siendo las nueve de la 
noche, señalando como orden del dia pa
ra la próxima del lunes la constitución 
definitiva de la Diputación, el nombra
miento de los cinco Diputados que de
ben constituir la Comisión provincial, el 
de los individuos qUe han de fumar las 
tres Comisiones permanentes á que se 
refieren los artículos 48 y 49 del Re
glamento y la discusión del dictamen so
bre el acta1 de Retuerta.

Burgos 9 <le Noviembre de 1872.=EI 
Presidente interino, Roque Iglesias.=Los 
Diputados Secretarios interinos, Ramón 
Cecilia.=Andrés Dancausa.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DK BURGOS.

Por la Dirección de la Caja general de 
Depósitos en circular de 18 del actual 
se ordena lo siguiente:

»EI plazo para ejecutar las operacio
nes de canje de los antiguos documentos 
emitidos por la Caja general de Depósi
tos por Resguardos al portador de 500 
pesetas, concluye el dia 51 de Diciem
bre próximo; y como no pueda proró- 
garse, por ser consecuencia de lo dispues
to en la base cuarta del articulo 4." de 
la Ley de 27 de Julio de 1871, la Di
rección ha acordado las disposiciones si
guientes:

Primera. La Caja Central admitirá 
en Madrid los pedidos de canje hasta el 
dia 31 de Diciembre próximo á las dos 
de la tarde, en que se cierran las ope
raciones.

Segunda. Las Sucursales sólo ad
mitirán los pedidos de canje hasta el dia 
16 del propio mes de Diciembre, debien
do remitirlos á la Central inmedia
tamente.

Tercera. El citado dia116 de Di
ciembre deberán participar las Adminis
traciones de provincia á asta Dirección 
el quedar cumplido este, servicio sin que 
resulte podiente de remisión ninguno de 
los canjes solicitados.

Cuarta. Los intereses vencidos de 
los documentos que han de canjearse se 
pagarán en la Caja Central. La Direc
ción, sin embargo, podrá disponer el ' 
pago en provincia á petición de parte i 
cuando haya motivo que lo justifique

Quinta. Para no detener el canje 
con motivo de los intereses no satisfe
chos, se cumplirá lo dispuesto en el ar
ticulo 6í del reglamento de la Caja de 
22 de Setiembre de 1871, á cuyo efecto 
los interesados formarán nuevas carpe- 
las duplicadas de pedidos de intereses, y 
las presentarán en las oficinas de pro
vincia al mismo tiempo que las de con
versión; la Caja Central formalizará la 
salida de dichos intereses como pago de 
los mismos, y se ingresará su importe á 
favor de los interesados como depósito 
provisional, que se pagará previo seña
lamiento. Las Oficinas harán entrega de 
estos documentos á los interesados al 
mismo tiempo que de la Carla de pago 
de depósito en efectos públicos que cons
tituya el capital.

Sexta. La Dirección no podrá admi
tir ninguna reclamación de canje que se 
haga fuera del término dispuesto por 
la ley.

Sétima. Para el acto del canje es 
indispensable la presentación de la anti
gua Carla de pago ó Resguardo de depó
sito, endosada á la Dirección en esta 
forma: «A la Dirección de la Caja gene
ral de Depósitos, para su conversión en 
Resguardos al portador.»

Octava. Cuando los antiguos docu
mentos de la Caja que representen impo
siciones voluntarias sean objeto de un le- 
ligio, las autoridades que entiendan en 
el misma podrán, á voluntad de las par
tes, disponer préviamenle el canje por 
Resguardos al portador, si lo consideran 
procedente, para no perjudicar á los in
teresados, quedando en este caso suje
tos los nuevos valores á la misma res
ponsabilidad que los primitivos.

Novena Los Resguardos antiguos 
qüe no se hayan presentado al canje an
tes del 51 de Diciembre próximo se de
claran anulados, cob sujeción á la base 
cuarta del art. 4 0 de la mencionada ley 
de 27 de Julio, pero conservando los im
ponentes el derecho de reembolso, que 
sin abono de intereses tendrá lugar des
pues que se hayan amortizado todos los 
nuevos Resguardos al portador emitidos 
por la Caja.

Décima. Las Administraciones eco
nómicas, como Sucursales de la Caja, 
dispondrán que esta circular tenga la 
mayor publicidad posible, insertándola 
en los Boletines oficiales de las respecti
vas provincias, y remitiendo un ejemplar 
á esta Dirección.»

Lo que se inserta en el Bolelin oficial 
de la provincia para conocimiento de los 
interesados.

Burgos 19 de Noviembre de 1872.= 
Anselmo Izquierdo.

PROVINCIAL DE 1.* ENSEÑANZA
DE BURGOS.

Circular.

Con arreglo á lo prevenido en la dis
posición 8." de la órden del Ministerio de 
Fomento de 1/de Abril de 1870, se 
proveerán por oposición en el próximo 
mes de Diciembre las escuelas que á con
tinuación se expresan:

La elemental de niñas de Espinosa de 
los Monteros, dolada con 575 pesetas, 
casa-habilacion y retribuciones.

La id. de id. de San Martin de Rubia
les, dotada con 550 pesetas, casa-habi
lacion y las retribuciones.

Y las que, tanto de niños como de ni
ñas, resulten vacantes dentro del plazo de 
este anuncio, según se previene en la re
ferida disposición.

Las maestras que aspiren á las escue
las indicadas presentarán las solicitudes 
en la Secretaría de esta corporación den
tro del término de un mes,á contar des
de la publicación de este anuncio en el 
Bolelin oficial.

A cada solicitud deberán acompañar 
los documentos que justifiquen los méri
tos y servicios de cada aspirante, siendo 
de necesidad el acreditar que poseen ti
tulo profesional y haber observado buena 
conducta.

A las que hubieren presentado con 
anterioridad algún documento en dicha 
Secretaria les bastará manifestar la fe
cha en que lo verificaron y con qué ob
jeto, cumpliendo además con lo dispuesto 
respecto á cédulas de empadronamiento.

Los ejercicios se practicarán en con
formidad ál programa publicado de Real 
órden de 5 de Febrero de 1855.

Burgos 15 de Noviembre de 1872.= 
El Presidente, Juan Miguel Sánchez de 
la Campa. = P. A. D. L. J., el Vocal 
Secretario, Evaristo Barrio.

TRIBUNAL SUPREMO.

EDICTO.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia de Sala tercera del Tribunal 
Supremo, se cita, llama y emplaza por 
término de tres meses á D. Casiano Iba- 
ñex, Promotor fiscal que fue de la Alcal
día mayor de Cienfuegos en la isla de 
Cuba, para que comparezca ante este 
Tribunal por medio de Procurador auto
rizado competentemente en las diligen
cias instruidas en la Audiencia de la Ha
bana con motivo de varios excesos co
metidos en la administración de justicia 
en aquella Alcaldía mayor, bajo aperci
bimiento del perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de 1872.= 
Por mandado de la Sala. = El Secre
tario-Relator, Lie. José Maria Panloja.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE BURGOS.

Don Esteban Fernandez de Tegerina, 
Comendador de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos Tercero y 
Escribano de Cámara de esta Au
diencia,

Certifico: que en el pleito procedente 
del Juzgado de primera instancia de 
Haro, seguido entre parles, de la una 
Doña Nicolasa Villate Vallujera, viuda, 
vecina de Fonzaleche, y de la otra sus 
convecinos D. Felipe Valgañon Gabi- 
londo y consortes, sobre servidumbre de 
aguas, se ha dictado por la Sala de lo 
civil la sentencia siguiente:

Sentencia. Número treinta y cuatro. 
En la Ciudad de Burgos, á veinte y dos 
de Octubre de mil ochocientos setenta y 
dos, en los autos prosedentes del Juz
gado de primera instancia de Haro, que 
ante nos penden por recurso de apela
ción, entre parles, de la una Doña Ni
colasa Villate Vallujera, viuda, vecina 
de Fonzaleche, su Procurador D. Gre
gorio Pineda, y de la otra sus conveci
nos D. Felipe Valgañon Gabilondo, D. 
Romualdo. Valgañon y Calle y D. Do
mingo Ayala y Caballero, D. Ramón 
Pociga y Vallujera, D. Miguel del Val y 
Valgañon y D. Francisco Orlun y Va
llujera, con el snyo D. Ildefonso Miegi- 
molle y Doña Casta Castillo, viuda de 
D. Agustín Ameyugo, como tutora y 
curadora de sus hijos menores de la pro
pia vecindad que los anteriores, y por 
su ausencia y rebeldía los estrados del 
Tribunal, sobre servidumbre de aguas, 
derribo de una presa y costas causadas 
en cierto interdicto:

Vistos:
Siendo Magistrado ponente D. Benigno 

Arcipe, y por su no asistencia á la vista 
D. Cosme de Churruca:

Aceptando los resultandos, conside
randos y citas legales que se consignan 
por el Juez de primera instancia de Haro 
en la sentencia apelada que dictó en 
veinte y tres de Noviembre del año úl
timo; y

Resultando además que en esta se
gunda instancia se ha adherido á la ape
lación la parte de Doña Nicolasa Villate 
en cuanto por la sentencia apelada no se 
condenó á los demandados al abono de 
perjuicios y en las costas:

Considerando que los perjuicios cuya 
indemnización se reclama no se hallan 
debidamente probados, y que en cuanto 
á la imposición de costas no hay térmi
nos hábiles para reputar que por parte 
de los demandados hubiera al oponerse 
á la demanda la temeridad á que se re
fiere la ley octava, título veinte y dos, 
partida tercera, en cuyo único caso hu
biese sido procedente:

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la espresada sentencia por 
la que se declara que la heredad de Do
ña Nicolasa Villate deslindada en el he
cho número primero de la demanda pro
puesta por el Procurador D. Miguel Tor- 
nadijo en este litigio, y que aquella posee 
en el término de Valdeborrego, está libre 
de la servidumbre que pretenden tener 



los demandados D. Romualdo y D. Fe
lipe Valgañon, D. Domingo Ayala y con
sortes para la formación y conservación I 
de la presa ó parada hecha en el arroyo 
de Valdeborrego, jurisdicción de Fonza- 
leche, con el objeto de elevar el agua y 
sacarla del expresado arroyo para el rie
go de varias fincas del mismo término 
que poseen dichos demandados, y se con
dena á los mismos, y en rebeldía á Doña 
Casta Castillo al derribo y demolición 
de la presa ó parada antedicha y á que 
presten caución de que no volverán á 
construirla ni á inquietar con aquella ser
vidumbre á la demandante Doña Nicola- 
sa ó sus causahabienles, y á D. Romual
do y á D. Felipe Valgañon y D. Domin
go Ayala que interpusieron el interdicto 
de despojo contra la Villate al abono en 
favor de esta de setenta y seis escudos 
treinta y seis milésimas, ó sean ciento 
noventa pesetas nueve céntimos, impor- I 
tede las costas causadas en el interdicto, 
sin apreciar perjuicio alguno que hasta 
la fecha se haya causado an la heredad 
de la Villate por la formación de la pre
sa, por lo que se reserva á la misma su 
derecho para que lo deduzca como y don
de viere convenirle, sin que se hiciera es
pecial condenación de costas. Así por 
esta nuestra sentencia, que además de 
notificarse en los estrados del Tribunal y 
de hacerse notoria por medio de edictos I 
en la forma prevenida en el articulo mil 
ciento ochenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, se publicará por la 
rebeldía de Dona Casta Castillo en el Bo
letín oficial de la provincia y en el de la 
de Logroño, según se manda en la espre- 
sada sentencia apelada, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =Joaquin María 
Casalduero.=Máximo S. de Ocaña.= 
Cosme de Churruca.

Publicación.=Leída y publicada fue 
la sentencia anterior poa el Sr. D. Cosme 
de Churruca, Magistrado de la Sala de. lo 
civil y ponente que ha sido de este pleito, 
estando celebrando audiencia pública en 
este dia, de que certifico. Burgos veinte 
y dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos.=Por Tegerina, Francisco 
Aparicio del Rey.

Y para que tenga lugar su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
expido la presente que firmo en Burgos á 
treinta de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos. — Esteban F. de Tegerina.

Providencias judiciales. 

JUZGADO DE i; INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna González, Juez de 
primera instancia de esta Capital y 
su partido,

Hago saber: que por consecuencia de 
autos ejecutivos ó instancia de la Caja 
de Ahorros de esta Ciudad contra Ece- 
quiel López Moradillo, Mauricio Martínez 
y Antonio López, vecinos de Sandó.val de 
la Reina, y Leonardo Sancho, que lo es 
de Villusto, sobre pago de mil trescien

tas pesetas, se venderán en pública su
basta los bienes siguientes, que les fue
ron embargados y tasados.=De Leo
nardo Sancho,—muebles.—Una mesa la
sada, en 12 pesetas.=Un escritorio, en 
25.=Cualro cuadros, en 1 .=Raíces. = 
Una tierra á las Vegas, de diez y ocho 
áreas, en 50.=Olra al mismo sitio, de 
tres áreas, en 17.=Otra á las Quinta
nas, en 200 =Olra al Cerejo de 96 
áreas, en 17,5O.=Otra á la Oria de 
cincuenta y dos áreas, en 100. =0Ira á 
la carrera de Ambillas de diez y ocho 
áreas, en 55 =Olra á Muñequilla, de 
veinte y ocho áreas, en 45.=Olra al 
Lobar de Ruyasgo, de diez y ocho áreas, 
en 30.=Olra á la aguanera, de cin
cuenta y cuatro áreas, en 77.—Otra al 
Val, de diez y áreas, en 125.=Olra á 
los Corrillos, de la misma cabida, 
en 52. = Otra á los Borquillos, de 
treinta y ccuatro áreas, en 37.=»Olra 
á Moralejos, de treinta y seis áreas, 
en 125. = Otra á San Esteban, de 
setenta áreas, en 105.=Otra en Santa 
Coloma, de igual cabida que la de Mora- 
lejos, en 27.=Olra á Arroyo, de treinta 
y dos áreas, en 25 ,=Otra á Pradejo
nes, de diez y ocho áreas, en 52 =Olra 
á Agua la Mora, de cincuenta y cuatro 
áreas, en 52.=Olra á Solillo, de igual 
cabida, en 88. =Y otra al camino de 
Villanueva, de treinta y seis áreas, en 
30.=Total 1661 pesetas.=De Maun-

i cío Martínez,—muebles.ves arcas, en 
9 pesetas. =Una arquilla, en 1,50.= 
Una mesa de nogal, en 6.=Una silla, 
en 0,50 = Dos cedazos, en l.=Dos 
platos, en 0,25.=üna aspa, tres hoces 
y una podadera, en 0,75.=Dos cuadros, 
una arca y dos garrotes, en i.=Media 
fanega de cebada, en 2.=Arnero y mesa 
pequeña, en 0,50.=Una artesa, un tri
llo y el fruto de mna tierra al Sabidor, 
en 6,75. =Un burro de tres años, polo 
pardo, v una romana, en 51.=Tolal 71 
pesetas.—/)» Ecequíel Lopes,—muebles. 
Una mesa de nogal, pequeña, en 5 pe
setas. =Un banco respaldo, en 1 ,=Una 
arca', en 1. =Ocho cuadros, en 4.=Una 
bodega á Sorriba, en 30.=Saíces.= 
Una tierra á Quinlanacuñas, de sesenta 
y dos áreas, en 17,50.=0lra á la Riva, 
de una fanega, en 62,50.=Olra á 
Quinlanacuñas, de dos fanegas, en 29,50 
=Olra al Camino Hondo, de una fane
ga, en 25.=Olra á Carriloma, de una 
fanega, en 5_Otra á Tardobáscones,
en dos pedazos, de dos fanegas, en
12.50. =0lra al Andrinal, de^fanega y 
media, en 25.=Olra á Trespeñillas, de 
igual cabida, en 25.=Olra á ln Riva ó 
Peñillas, de la misma cabida, en 20.= 
Otra á Olmos, de igual cabida, en 17,50. 
=Olra á la Oveja, de 54 áreas, en 15. 
=Olra á Bragaies, de dos fanegas, en 
40,=Olra al Arroyo Grijado, de diez 
y ocho áreas, en 7,50.=Olra á Valde- 
veta, de 54 áreas, en 12,50.=Olra á 
Carrelavega, de dos fanegas, en 15.= 
Otra á Caslrorrilbio, de una fanega, en
12.50. =Olra á Trespefiilla, de 45 
áreas, en 15.=Olra á Fuente Murido, 
de 96 áreas, en 15.=Olra á Moslelar,

I de 9 áreas, en 5.=0lra á Blagares, de 
I 62 áreas, en 40.=0tra á Fuenlecel, de 

30 áreas, en 10.=0tra á Vegualin, de 
30 áreas, en 12,50.=Una viña á San 
Millan, de nueve áreas, en 5.=0tra á 
Los Prados, de igual cabida, en 5.= 
Total 536,50 pesetas.

El remate tendrá lugar en el Juzgado 
de Villadiego el cinco de Diciembre pró
ximo á las 12 de su mañana, y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras parles de la tasación, lo que se 
hace público por medio del presente 
edicto, por si alguna persona quiere in
teresarse en la subasta.

Dado en Burgos á doce de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.=Por 
su mandado, Bonifacio Gutiérrez.=V." 
B.°=El Juez de 1.“ instancia, Victorino 
Luna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
del Burgo de Osma.

Don Juan José Bonifaz., Juez de primera 
instancia de . la villa del Burgo de 
Orna y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á Tomás Palomar Perez, 
cuva vecindad se ignora, para que com
parezca en este tribunal á prestar decla
ración en causa criminal que en el mismo 
se instruye, y en su consecuencia se 
ruega á la autoridad del pueblo de la 
vecindad de aquel, le ordene que á la 
mayor brevedad haga la comparecencia 
en este Juzgado al objeto indicado.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 
nueve de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y dos.=Juan José Bonifaz.= 
P. S. M., Juan Romero.

JUZGADO DE 1*. INSTANCIA
del Burgo de Osma.

Don Juan José Bonifaz, Juez de primera 
instancia de la villa del Burgo de 
Osma y su partido,

Por el presente, tercero y último 
edicto se cila, llama y emplaza á Ru
perto Blanco, gefe de la partida carlista 
que en la noche del diez y siete al diez 
y ocho de Setiembre qllimo se presentó 
en el pueblo de Casarejos y en el de 
Navaleno y exigió al siguiente dia varias 
raciones, guias y bagajes: á los herma
nos llamados Víctor y Victoriano, veci
nos de Quinlanar de la Orden, á Lorenzo 
(a) Berrialo, de la misma vecindad, y 
demás individuos en número de veinte á 
veintiuno que componían la partida, ve
cinos algunos de Palacios de la Sierra, 
y cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve dias, á con
tar desde la inserción del presente en la 
Gacela de Madrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Burgos, com
parezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa 
que se les sigue sobre rebelión en sentido 
carlista; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo dentro del expresado término les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa del Burgo de Osma á 
diez de Noviembre de inil ochocientos 
setenta y dos =Juan José Bonifaz. || 
P. S. M., Juan Romero.

Anuncios particulares.

Molino harinero en venta.
A voluntad de su dueño se vende un 

molino harinero con dos muelas y habi
tación para el molinero, sito en término 
de Villadiego, sobre las aguas del rio 
Brulles, en el barrio de Santa María, de 
la exclusiva propiedad de D. Isidro Ar- 
naiz, vecino de dicha villa, y con el que 
puede entenderse el que desee intere
sarse en su compra. 3—5

Molino y heredades en arriendo.
Se arrienda el Molino harinero titula

do Blanco, con su casa adyacente, pró 
ximo al barrio de San Pedro de esta 
Ciudad, el cual consta do dos piedras 
blancas y una negra, ofreciendo por su 
buena situación condiciones muy venta
josas para las operaciones de su indus
tria .

Asimismo se arriendan varias hereda
des de buena calidad y regadío algunas 
de ellas, con su casa-granja al pie de 
las mismas y de dicho molino, cediéndo
se en arrendamiento todas estas fincas 
ya sean reunidas ó bien separadamente 
en la forma que van anunciadas.

Para los demás pormenores y condi
ciones dirigirse personalmente, ó por 
medio de persona encargada al efecto, á 
Santiago Valdivieso en su Fábrica de 
chocolates, calle de la Sombrerería, nú
mero 5, Burgos. 2—2

ARRIENDO DE PASTOS.

Montanera y tierra de labor del monte 
Nebreda, en Cubillo del Campo.
Las personas á quienes con

venga tomar en arrendamiento 
para sus ganados los excelentes 
pastos de este monte, pueden 
tratar con su dueño, que vive en 
Burgos, calle de Ñuño-Rasura, 
16, 5.°

En el mismo monte hay sobre 
200 fanegas de tierra cultivable, 
y se cederán, si asi les convinie
se, juntas con los pastos y mon
tanera, ó separados cada uno de 
estos aprovechamientos.

DINERO Á PRÉSTAMO.
Á los labradores:

En la calle de la Paloma de esta Ciu
dad, núin. 27, piso 3.° se da dinero á 
préstamo.

Las personas á quienes convenga lo
marlo pueden avistarse con D. Santiago 
Fuentenebro en dicha casa.

Renta de carbón.
El el pueblo de Sarracín, partido de 

Burgos, se vende carbón de carrasca de 
encina á precio de 24 cuartos arroba.

Imprenta de la Diputación provincial.


